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5. Adjudicación:
a) Fecha: 11 de marzo de 2009.
b) Contratista: “Hermanos Sánchez Colino, Sociedad Limita-

da”, con cédula de identificación fiscal número B-79029948.
c) Nacionalidad: española.
d) Importe de adjudicación: 98.502,33 euros, y 15.760,37 euros

de impuesto sobre el valor añadido.
Cadalso de los Vidrios, a 16 de marzo de 2009.—El alcalde, To-

más Sánchez Lozano.
(02/3.601/09)

CADALSO DE LOS VIDRIOS

CONTRATACIÓN

Por resolución de Alcaldía de fecha 11 de marzo de 2009 se adju-
dicó definitivamente el contrato de obras consistente en proyecto de
edificio de servicios en zona deportiva, lo que se publica a los efec-
tos del artículo 138 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contra-
tos del Sector Público.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Ayuntamiento de Cadalso de los Vidrios.
b) Dependencia que tramita el expediente: Alcaldía.
c) Número de expediente: NSPO 4/09.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: obras.
b) Descripción del objeto: proyecto de edificio de servicios en

zona deportiva.
c) Perfil del contratante: http://www.cadalsodelosvidrios.es
3. Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: urgente.
b) Procedimiento: negociado sin publicidad.
4. Precio del contrato: 150.604,48 euros, y 24.096,72 euros de

impuesto sobre el valor añadido.
5. Adjudicación:
a) Fecha: 11 de marzo de 2009.
b) Contratista: “UTE Kadibur, Sociedad Limitada - Luis Re-

dondo Rojas”, con cédula de identificación fiscal núme-
ro U-85646438.

c) Nacionalidad: española.
d) Importe de adjudicación: 150.604,48 euros, y 24.096,72

euros de impuesto sobre el valor añadido.
Cadalso de los Vidrios, a 16 de marzo de 2009.—El alcalde, To-

más Sánchez Lozano.
(02/3.602/09)

CADALSO DE LOS VIDRIOS

CONTRATACIÓN

Por resolución de Alcaldía de fecha 11 de marzo de 2009 se adju-
dicó definitivamente el contrato de obras consistente en proyecto de
pavimentación y drenaje de la ampliación del cementerio, lo que se
publica a los efectos del artículo 138 de la Ley 30/2007, de 30 de oc-
tubre, de Contratos del Sector Público.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Ayuntamiento de Cadalso de los Vidrios.
b) Dependencia que tramita el expediente: Alcaldía.
c) Número de expediente: NSPO 3/09.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: obras.
b) Descripción del objeto: proyecto de pavimentación y drenaje

de la ampliación del cementerio.
c) Perfil del contratante: http://www.cadalsodelosvidrios.es
3. Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: urgente.
b) Procedimiento: negociado sin publicidad.
4. Precio del contrato: 62.899,89 euros, y 10.063,98 euros de

impuesto sobre el valor añadido.

5. Adjudicación:
a) Fecha: 11 de marzo de 2009.
b) Contratista: “Dalumar, Sociedad Limitada”, con cédula de

identificación fiscal número B-84187566.
c) Nacionalidad: española.
d) Importe de adjudicación: 62.899,89 euros, y 10.063,98 euros

de impuesto sobre el valor añadido.
Cadalso de los Vidrios, a 16 de marzo de 2009.—El alcalde, To-

más Sánchez Lozano.
(02/3.604/09)

CHINCHÓN

OFERTAS DE EMPLEO

Habiéndose aprobado la Oferta de Empleo Público por resolución
de Alcaldía de 25 de febrero del 2009 y publicada en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 16 de marzo del 2009,
para la provisión en propiedad de una plaza vacante en la plantilla
municipal, cuyas características son:

— Denominación: sargento del Cuerpo de Policía Local del
Ayuntamiento de Chinchón, grupo C1, nivel de complemen-
to de destino 20, escala de Administración Especial, subesca-
la de servicios especiales, clase policía local.

Aprobadas las bases y la convocatoria por resolución de Alcaldía
de 17 de marzo del 2009.

De conformidad con lo establecido en el artículo 6 del Real De-
creto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas bá-
sicas y los programas mínimos a que debe sujetarse el procedimien-
to de selección de los funcionarios de la Administración Local,
adjunto remito anuncio soporte CD y soporte papel del texto íntegro
de las bases reguladoras del proceso de selección de una plaza de
sargento del Cuerpo de Policía Local del Ayuntamiento de Chin-
chón para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID, con carácter gratuito, al no cobrarse tasas por derecho
de examen.

BASES DE LA CONVOCATORIA PARA PROVEER,
MEDIANTE CONCURSO-OPOSICIÓN, UNA PLAZA

DE SARGENTO DE LA POLICÍA LOCAL
DEL AYUNTAMIENTO DE CHINCHÓN

POR PROMOCIÓN INTERNA

1. Normas generales
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión de una

plaza de sargento del Cuerpo de Policía Local del Ayuntamiento de
Chinchón, incluida en la plantilla de funcionarios de este Ayun-
tamiento, grupo A2, nivel de complemento de destino 22, escala de
Administración Especial, subescala de servicios especiales, clase
policía local, escala ejecutiva, categoría sargento, correspondiente a
la Oferta de Empleo Público del año 2009.

Las retribuciones brutas anuales serán las establecidas en la legis-
lación y en los acuerdos colectivos en vigor.

A los titulares de las mismas les incumbirá el desempeño de las fun-
ciones establecidas en el artículo 53 de la Ley Orgánica 2/1986, de
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad; en el artículo 10 de la Ley 4/1992,
de Coordinación de las Policías Locales de la Comunidad de Ma-
drid, y en los artículos 8 y 20 y la disposición adicional primera del
Decreto 112/1993, de 28 de octubre, por el que se aprueba el Regla-
mento Marco de Organización de las Policías Locales de la Comu-
nidad de Madrid.

1.2. La cobertura de la plaza se realizará por promoción interna de
los cabos del Cuerpo de Policía Local del Ayuntamiento de Chinchón.

1.3. El sistema selectivo será el de concurso-oposición y curso
selectivo de formación.

1.4. La presente convocatoria se rige por estas bases y en lo no re-
gulado en las mismas se estará a lo dispuesto en la Ley 7/1985, de 2
de abril, Reguladora de Bases de Régimen Local; Real Decreto Le-
gislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto re-
fundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen
Local; Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Emplea-
do Público; Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se
aprueba el Reglamento General del Ingreso del Personal al Servicio
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de la Administración del Estado y de Provisión de Puestos de Tra-
bajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Ad-
ministración General del Estado; Real Decreto 896/1991, de 7 de ju-
nio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los
funcionarios de la Administración Local; Ley 1/1986, de 10 de abril,
de la Función Pública de la Comunidad de Madrid; Ley 4/1992, de 8
de julio, de Coordinación de las Policías Locales de la Comunidad de
Madrid, y Decreto 112/1993, de 28 de octubre, por el que se aprueba
el Reglamento Marco de Organización de las Policía Locales de la
Comunidad de Madrid.

1.5. Las presentes bases vincularán a la Administración y al tri-
bunal de selección que ha de juzgar las pruebas selectivas y a quie-
nes participen en las mismas.

1.6. Las presentes bases solo podrán ser modificadas con suje-
ción estricta a las normas de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

1.7. El tribunal responsable de la selección no podrá aprobar ni
declarar que ha superado el proceso selectivo un número superior de
aspirantes al de plazas convocadas.

2. Requisitos de los aspirantes
2.1. Ser español.
2.2. Haber cumplido los veintiún años y no superar los sesenta

antes de la fecha en que termine el plazo de presentación de instancias.
2.3. Estar en posesión de la titulación académica de BUP, ba-

chiller superior, formación profesional de segundo grado, acceso a
Universidad o equivalente.

2.4. Cumplir las condiciones físicas y psíquicas exigibles para
ejercer adecuadamente las funciones asignadas por la legislación.

2.5. No haber sido separado del servicio, en virtud de expedien-
te disciplinario, de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni
hallarse inhabilitado para el ejercicio de la función pública.

2.6. Carecer de antecedentes penales por delitos dolosos.
2.7. Acreditar la aptitud física mediante la presentación de un

certificado médico extendido en un impreso oficial y firmado por un
colegiado en ejercicio, en el que se haga constar expresamente que
el aspirante reúne las condiciones físicas y sanitarias necesarias y
suficientes para la realización de los ejercicios físicos que figuren
especificados en estas bases. En todo caso, este certificado médico
no excluirá, en absoluto, las comprobaciones posteriores que inte-
gran la prueba de reconocimiento médico descrita en las presentes
bases. Dicho certificado será acreditado con anterioridad a la cele-
bración de las pruebas físicas referidas.

2.8. Estar en posesión del permiso de conducir de la clase A,
con una experiencia mínima de dos años, y de la clase B, con la auto-
rización para conducir vehículos prioritarios (BTP), o equivalentes.

2.9. Declaración jurada de compromiso de portar armas y de
utilizarlas en los casos previstos en la Ley.

2.10. Ser cabo del Cuerpo de Policía Local del Ayuntamiento
de Chinchón.

2.11. Tener un mínimo de dos años de antigüedad en la catego-
ría de cabo.

Todos los requisitos establecidos en el punto anterior deberán ser
reunidos por el aspirante el día en que finalice el plazo para la pre-
sentación de instancias de la correspondiente convocatoria y mante-
nerse durante todo el proceso selectivo, a excepción del especificado
en el apartado 2.8, debiendo acreditarse el permiso de conducir de la
clase B en el plazo señalado anteriormente con carácter general para
el resto de los requisitos y los dos años de experiencia mínima en la
conducción de motocicletas a que autoriza el permiso de la clase A,
así como la autorización para conducir vehículos prioritarios (BTP)
antes de la finalización del curso selectivo de formación.

3. Solicitudes
3.1. Las instancias solicitando tomar parte en el proceso selec-

tivo se dirigirán a la alcaldesa-presidenta de esta Corporación. Para
ser admitido y, en su caso, tomar parte en las pruebas selectivas
correspondientes, bastará con que los aspirantes manifiesten en sus
solicitudes de participación que reúnen todas y cada una de las con-
diciones exigidas tal y como se establece en la base anterior.

A las mismas se adjuntará currículo profesional con constancia de
los méritos alegados, ordenados según el baremo que figura en el co-

rrespondiente anexo, al que se adjuntará copia compulsada de los
justificantes acreditativos de los mismos.

3.2. El plazo de presentación de instancias será de veinte días
naturales, contados a partir del siguiente de la publicación del ex-
tracto de la presente convocatoria en el “Boletín Oficial del Estado”,
en el que deberá constar la fecha y número de BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID en el que hayan sido publicadas ínte-
gramente las bases de convocatoria.

3.3. Las solicitudes también podrán presentarse en la forma que
previene el artículo 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, remitiéndose mediante correo certificado a la siguiente direc-
ción: Ayuntamiento de Chinchón, Registro General, plaza Mayor,
número 3, 28370 Chinchón (Madrid).

3.4. Los aspirantes deberán aportar obligatoriamente, junto con
el ejemplar de la instancia, la autorización para someterse a las prue-
bas médicas que sean necesarias de acuerdo con lo previsto en la
base 8, a efectos de comprobar la aptitud médica de los mismos se-
gún los criterios establecidos en el anexo correspondiente de las pre-
sentes bases reguladoras. Dicha autorización se ajustará al modelo
recogido en el anexo V.

4. Admisión de aspirantes
4.1. Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía-

Presidencia de la Corporación dictará resolución en el plazo máxi-
mo de un mes, declarando aprobada la lista de aspirantes admitidos
y excluidos, así como el lugar y fecha de publicación de los miem-
bros del tribunal. Dicha resolución deberá publicarse, en todo caso,
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento.

4.2. Asimismo, en dicha resolución constará la identidad de los
aspirantes excluidos, con indicación de las causas de exclusión.

4.3. Los aspirantes excluidos expresamente, así como los que
no figuren en la relación de admitidos ni en la de excluidos, dispon-
drán de un plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente
a la publicación de dicha resolución, a fin de subsanar el defecto que
haya motivado su exclusión o su no inclusión expresa.

4.4. Una vez finalizado el plazo de subsanación, la Presidencia
de la Corporación dictará resolución aprobatoria de la relación defi-
nitiva de aspirantes admitidos y excluidos, que deberá publicarse en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, indicándose en
la misma los lugares en que se encuentran expuestas al público las
listas certificadas completas de aspirantes admitidos y excluidos,
que, en todo caso, deberán exponerse en el tablón de anuncios del
Ayuntamiento, determinándose el lugar y fecha del comienzo de los
ejercicios y, en su caso, el orden de actuación de los aspirantes.

4.5. Una vez comenzadas las pruebas selectivas, no será obliga-
toria la publicación de los sucesivos anuncios de la celebración de
las restantes pruebas en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, que se efectuará a través del tablón de anuncios del Ayun-
tamiento.

5. Composición, constitución y actuación de los órganos
de selección

5.1. El tribunal calificador de las pruebas selectivas estará com-
puesto por los siguientes miembros:

— Presidente y cuatro vocales, uno de los cuales actuará como
secretario con las funciones establecidas en la Ley 30/1992
para los órganos colegiados.

La composición del tribunal será predominantemente técnica y los
vocales deberán poseer titulación o especialización igual o superior a
la exigida para el acceso a la plaza convocada. La designación de los
miembros del tribunal incluirá a la de sus respectivos suplentes.

5.2. Comisiones auxiliares y asesores: por razón de las circuns-
tancias del proceso selectivo que así lo aconsejasen, el tribunal, por
medio de su presidente, podrá disponer la incorporación a sus traba-
jos de asesores especialistas para todos o algunos de los ejercicios
señalados. Dichos asesores se limitarán a la colaboración que en
función de sus especialidades técnicas les solicite el tribunal, por lo
que actuarán con voz pero sin voto.

5.3. Actuación y constitución del tribunal calificador: para la vá-
lida constitución del tribunal a los efectos de la celebración de sesio-
nes, deliberación y toma de acuerdos, se requerirá la presencia del
presidente y del secretario o, en su caso, de quienes les sustituyan, y
de la mitad de sus miembros, titulares o suplentes, si bien los suplen-
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tes podrán intervenir solamente en el caso de ausencias justificadas,
no pudiendo actuar indistinta y concurrentemente con los titulares.

Las resoluciones del tribunal calificador se adoptarán por mayo-
ría y vincularán a la Administración, sin perjuicio de que esta, en su
caso, pueda proceder a su revisión conforme los artículos 102 y si-
guientes de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común.

El tribunal continuará constituido hasta tanto no se resuelvan las
reclamaciones planteadas o las dudas que pueda suscitar el proce-
dimiento selectivo.

5.4. Abstención y recusación: deberán de abstenerse de formar
parte en el tribunal de selección, notificándolo a la autoridad convo-
cante, aquellas personas en quienes se dé alguna de las circunstan-
cias señaladas en el artículo 28.2 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común. Asimismo, los aspirantes
podrán recusar a los miembros del mismo cuando concurra alguna
de dichas circunstancias.

Asimismo, no podrán formar parte de los tribunales aquellos fun-
cionarios que en el ámbito de actividades privadas hubiesen realizado
tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco
años anteriores a la publicación de la correspondiente convocatoria.

Al tribunal calificador será de aplicación con carácter supletorio lo
dispuesto para los órganos colegiados en el capítulo II del título II de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

5.5. Cuando en el proceso selectivo, por razón del número de
aspirantes presentados a las pruebas o por otras circunstancias que
así lo aconsejen, el tribunal, por medio de su presidente, podrá dis-
poner la incorporación al mismo de otros funcionarios o trabajado-
res municipales para colaborar con el desarrollo de los procesos se-
lectivos, bajo la dirección del citado tribunal.

5.6. Clasificación del tribunal calificador: el tribunal calificador
se clasifica en la segunda categoría de los reseñados en artícu-
lo 30.1.b) del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, de indemni-
zaciones por razón del servicio.

6. Desarrollo de las pruebas selectivas
6.1. Una vez comenzadas las pruebas selectivas, los sucesivos

anuncios de celebración de las restantes pruebas se publicarán en el
tablón de edictos de la Corporación con doce horas, al menos, de an-
telación al comienzo de la prueba si se trata del mismo ejercicio, o
de veinticuatro horas si se trata de uno nuevo, así como por cual-
quier otro medio si se juzga convenientemente para facilitar su
máxima divulgación.

6.2. El orden de actuación de los aspirantes se iniciará alfabéti-
camente por el primero de la letra que resulte del sorteo público ce-
lebrado por la Secretaría del Estado para la Administración Pública
para el año correspondiente a que se refiere el artículo 17 del Real
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Regla-
mento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administra-
ción General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Pro-
moción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración
General del Estado.

6.3. En cualquier momento los miembros del tribunal podrán
requerir a los opositores la acreditación de su identidad. En la
corrección y calificación de los ejercicios deberá garantizarse, siem-
pre que sea posible, el anonimato de los aspirantes.

6.4. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en lla-
mamiento único, siendo excluidos quienes no comparezcan, salvo
en los casos alegados y justificados con anterioridad a la celebración
del ejercicio, los cuales serán libremente apreciados por el tribunal.

A los efectos previstos en este apartado, el llamamiento se consi-
dera único, aunque haya de dividirse en varias sesiones la realiza-
ción del ejercicio que así lo requiera, debiendo asistir los aspirantes
a la sesión a la que hayan sido convocados.

6.5. Desde la terminación de una prueba y el comienzo de la si-
guiente deberá transcurrir un plazo mínimo de cuarenta y ocho horas.

7. Procedimiento de selección
El procedimiento de selección constará de las siguientes fases de

carácter sucesivo y eliminatorio:
— Concurso.
— Oposición.
— Curso selectivo de formación.

8. Desarrollo de la fase de concurso-oposición
8.1. Concurso.
La fase de concurso será previa a la de oposición y no tendrá ca-

rácter eliminatorio, consistirá en la calificación de los méritos alega-
dos en el vítae profesional y debidamente acreditados por los aspiran-
tes, a través de su expediente personal o de justificantes adjuntos al
vítae, de acuerdo con el baremo de méritos que consta en el anexo I.

Solo podrán valorarse aquellos méritos obtenidos antes de la fe-
cha en que termine el plazo de admisión de instancias de la corres-
pondiente convocatoria.

8.2. Oposición.
Las pruebas a superar en la fase de oposición serán las siguientes,

todas y cada una de ellas eliminatorias:
8.2.1. Pruebas psicotécnicas, homologadas por el Instituto Su-

perior de Estudios de Seguridad, orientadas a comprobar
que las aptitudes y rasgos de personalidad de los aspiran-
tes son los más adecuados para la función policial a de-
sempeñar. Las pruebas se homologarán en función de los
perfiles adecuados al puesto a cubrir, elaborados a tal
efecto por el Instituto Superior de Estudios de Seguridad.

8.2.2. Pruebas físicas, adecuadas a la especialidad necesaria
para las funciones a realizar y tendentes a comprobar, en-
tre otros aspectos, las condiciones de equilibrio, veloci-
dad, resistencia y coordinación. Las pruebas físicas a su-
perar serán las siguientes:
— Carrera de velocidad sobre 60 metros.
— Lanzamiento de balón medicinal.
— Salto de longitud con los pies juntos.
Estos ejercicios se realizarán con arreglo a las normas
que figuran en el anexo II. Previo acuerdo del tribunal se
podrá realizar el pertinente control antidopaje a cual-
quiera de los aspirantes. Con anterioridad a la realiza-
ción de los ejercicios físicos, los aspirantes deberán pre-
sentar al tribunal el certificado médico extendido en
impreso oficial y firmado por un colegiado en ejercicio
al que se refiere el apartado 2.7 de la base 2, “Requisitos
de los aspirantes”.

8.2.3. Prueba de conocimientos, que consistirá en contestar a 50
preguntas tipo test, relacionadas con el programa que fi-
gura en el anexo III, en un plazo no superior a una hora.

8.2.4. Reconocimiento médico, con sujeción a un cuadro de ex-
clusiones, detallado en el anexo IV, que garantizará la
idoneidad del opositor para la función a desempeñar.

8.2.5. Cuando se trate de procesos de selección para la cober-
tura de plazas de sargento y categorías superiores a
esta, entre las pruebas de oposición se incluirá, además
como última prueba, una consistente en una memoria
profesional relacionada con el puesto de trabajo a de-
sempeñar. Dicha memoria deberá presentarse por escri-
to y calificada por el tribunal calificador. Tendrá una
extensión mínima de 15 folios y máxima de 30, a una
cara y doble espacio.

9. Calificación de la fase de concurso-oposición
9.1. Concurso.
La calificación definitiva del concurso vendrá dada por la suma

de todos los puntos obtenida por aplicación del baremo de méritos
establecido en el correspondiente anexo I de las presentes bases.

9.2. Oposición.
Las diferentes pruebas de la oposición serán calificadas de la si-

guiente forma:
9.2.1. Pruebas psicotécnicas: la calificación será “apto” o “no

apto”.
9.2.2. Pruebas físicas: se calificarán de 0 a 10 puntos, siendo ne-

cesario obtener un mínimo de 5 puntos en cada una de las
diferentes pruebas, obteniéndose la nota final a través de
la media aritmética correspondiente al conjunto de las
pruebas.

9.2.3. Prueba de conocimientos: se calificará de 0 a 10 puntos,
siendo necesario obtener un mínimo de 5 puntos para su-
perarla.

9.2.4. Reconocimiento médico: se calificará de “apto” o “no
apto”.
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9.2.5. Memoria profesional: se calificará de 0 a 10 puntos, sien-
do necesario obtener un mínimo de 5 puntos para supe-
rarla. La puntuación final de cada aspirante será igual al
cociente resultante de dividir el total de la suma de las ca-
lificaciones emitidas por cada miembro del tribunal entre
el número de miembros de este.

Para la valoración y calificación de las pruebas psicotécnicas,
físicas y de reconocimiento médico, se requerirán los servicios de
personal especializado, que emitirá con arreglo a las condiciones
de la convocatoria su informe, a la vista del cual el tribunal resol-
verá.

La calificación definitiva de la fase oposición será la suma de las ca-
lificaciones finales obtenidas en las pruebas de naturaleza puntuable.

9.3. Calificación final del concurso-oposición:
9.3.1. La calificación final de cada aspirante en la fase de con-

curso-oposición se realizará mediante la suma de las pun-
tuaciones obtenidas en la fase concurso y en cada una de
las calificaciones finales obtenidas en las pruebas de na-
turaleza puntuable de la fase de oposición.

9.3.2. El orden de colocación de los aspirantes en la lista de
aprobados se establecerá de mayor a menor puntuación,
no pudiendo el tribunal proponer como “sargento de Po-
licía Local en prácticas” un número superior de aspiran-
tes al de plazas convocadas.

10. Nombramiento de sargento en prácticas
Publicada la relación de aprobados en la fase concurso-oposición,

se procederá al nombramiento de sargento en prácticas y percibirán
con cargo a la Corporación las retribuciones que correspondan. El
nombrado como funcionario en prácticas percibirá las retribuciones
que le correspondan de acuerdo con el Real Decreto 456/1986, de 10
de febrero, por el que se fijan las retribuciones de los funcionarios en
prácticas, modificado por el Real Decreto 213/2003, de 21 de febrero.

11. Curso selectivo de formación
11.1. Será requisito indispensable en la segunda fase del proce-

so selectivo superar un curso selectivo de formación en la Academia
de Policía, cuya duración no será inferior a tres meses.

Durante la celebración del curso selectivo de formación los fun-
cionarios en prácticas estarán sometidos al Reglamento Interior de
la Academia de Policía.

11.2. De no superar el curso selectivo de formación, el aspiran-
te no podrá tener acceso al nombramiento definitivo como sargento
de la Policía Local.

12. Calificación del curso selectivo de formación
12.1. El curso selectivo de formación será calificado de 0 a 10

puntos, siendo necesario obtener un mínimo de 5 puntos para supe-
rarlo, resultando de aplicación las prescripciones que al respecto se
encuentran contenidas en el Reglamento de Régimen Interior de la
Academia de Policía.

12.2. Quien no supere en su totalidad el curso perderá los dere-
chos adquiridos por la superación del concurso-oposición y queda-
rá excluido definitivamente del proceso selectivo.

13. Calificación definitiva del curso selectivo de formación
La calificación definitiva del proceso de selección vendrá dada

por la suma de las calificaciones obtenidas en la fase de concurso-
oposición y la correspondiente al curso selectivo de formación, es-
tableciéndose en tal suma la siguiente ponderación:

(COP × 0,40) + (CS × 0,60)

Donde COP es la calificación obtenida en la fase de concurso-
oposición y CS es la calificación obtenida en el curso selectivo de
formación.

14. Relación de aprobados
Finalizado el proceso selectivo, el tribunal publicará en el tablón de

edictos del Ayuntamiento la relación de aprobados por orden de pun-
tuación y elevará dicha relación al presidente de la Corporación, a los
efectos de formulación del correspondiente nombramiento como fun-
cionarios de carrera, de acuerdo con lo previsto en la base 16.

15. Presentación de documentación
15.1. En el plazo de quince días naturales a contar desde el si-

guiente a aquel en que se hiciese pública la lista definitiva de apro-
bados en el tablón de edictos municipal, los aspirantes propuestos
deberán presentar en el Registro General del Ayuntamiento los do-
cumentos acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos
exigidos en la base segunda:

15.1.1. Fotocopia debidamente compulsada del documento na-
cional de identidad.

15.1.2. Fotocopia debidamente compulsada del título académico
exigido o del resguardo de pago de los derechos del mismo.

15.1.3. Declaración jurada o promesa de no haber sido separado,
mediante expediente disciplinario, del servicio de ningu-
na Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para
el ejercicio de funciones públicas.

15.1.4. Declaración jurada de compromiso de portar armas y de
utilizarlas en los casos previstos por la Ley.

15.1.5. Certificado que a la fecha acredite la inexistencia de ante-
cedentes penales.

15.1.6. Fotocopia compulsada del permiso de conducir de la cla-
se A, con una experiencia mínima de dos años, y de la
clase B con la autorización para conducir vehículos prio-
ritarios (BTP), o equivalentes. En el permiso de conducir
de la clase B, la fecha de obtención del mismo deberá ser
anterior a la fecha del día en que finalizó el plazo de pre-
sentación de instancias del proceso selectivo.

15.1.7. Fotocopia compulsada del nombramiento como funcio-
nario con la categoría de cabo de la Policía Local.

15.2. Ante la imposibilidad debidamente justificada de presen-
tar los documentos relacionados anteriormente, podrá acreditarse
que se reúnen las condiciones exigidas en la convocatoria mediante
cualquier medio de prueba admitido en derecho.

15.3. Quienes dentro del plazo indicado y salvo los casos de
fuerza mayor no presentasen la documentación, o del examen de la
misma se dedujera que carecen de alguno de los requisitos señala-
dos en la base segunda, no podrán ser nombrados funcionarios, que-
dando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsa-
bilidad en que hubieren incurrido por falsedad en la solicitud de
participación.

15.4. Los que tuviesen la condición de funcionarios públicos
estarán exentos de justificar las condiciones y requisitos ya acredi-
tados para obtener su anterior nombramiento, debiendo presentar
certificación de la jefatura del organismo del que dependan acredi-
tativa de su condición y circunstancias que consten en su expedien-
te personal.

16. Nombramiento
16.1. Concluido el proceso selectivo, los aspirantes que lo hu-

biesen superado, cuyo número no podrá exceder en ningún caso al
de las plazas convocadas, serán nombrados por el presidente de la
Corporación funcionarios de carrera, de acuerdo con la propuesta
del tribunal, que tendrá carácter vinculante. Cualquier resolución
que contravenga lo anteriormente establecido será nula de pleno
derecho.

16.2. El nombramiento deberá publicarse en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

17. Toma de posesión
La toma de posesión de los aspirantes que hubiesen superado el

proceso selectivo se efectuará en el plazo de un mes desde la fecha
en que sea notificado a los aspirantes su nombramiento como fun-
cionarios de carrera.

18. Régimen de impugnación
Las bases de la convocatoria y cuantos actos administrativos se de-

riven de ellas y de la actuación del tribunal calificador, podrán ser im-
pugnadas en los casos y en la forma establecida en la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
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ANEXO I

BAREMO DE MÉRITOS APLICABLE A LA FASE
DE CONCURSO

1. Historia profesional
La valoración máxima de este apartado, en su conjunto, no podrá

exceder de 4 puntos:
1.1. Antigüedad en la Policía Local.—Solo se valorará el servi-

cio prestado como funcionario de carrera en propiedad, a excepción
de los dos años de antigüedad exigidos como requisito en la convo-
catoria, de acuerdo con los siguientes criterios:

1.1.1. Por cada año de servicio prestado en la categoría de agente
de la Policía Local o fracción superior a seis meses: 0,20
puntos, hasta un máximo de 4 puntos.

1.1.2. Por cada año de servicio prestado en la categoría de cabo
de la Policía Local o fracción superior a seis meses: 0,20
puntos, hasta un máximo de 4 puntos.

1.2. Felicitaciones que estén por escrito:
1.2.1. Felicitación individualizada de la Alcaldía-Presidencia o

del concejal-delegado del Área de Seguridad: 0,30 puntos.
1.2.2. Felicitación de otros organismos: 0,20 puntos.

2. Estudios profesionales
La puntuación máxima en el conjunto de este apartado no podrá

exceder de 5 puntos:
2.1. Cursos de actualización y especialización profesional: solo

se tomarán en consideración los cursos certificados por Escuelas de
Policía dependientes de las Administraciones Públicas o los de ma-
nifiesto interés policial o de especialización en gestión de recursos
humanos, certificados por centros de enseñanza públicos o las dis-
tintas Administraciones Públicas y acreditados documentalmente
por las instituciones respectivas:

2.1.1. Los cursos en los que no se hace constar su duración en
horas lectivas o con duración inferior a veinte horas se
valorarán: 0,10 puntos por cada uno.

2.1.2. Los cursos en los que se hace constar el número de horas
lectivas se valorarán:
— De 20 a 40 horas lectivas: 0,20 puntos.
— De 41 a 60 horas lectivas: 0,30 puntos.
— De 61 a 80 horas lectivas: 0,40 puntos.
— De 81 a 100 horas lectivas: 0,50 puntos.
— Más de 100 horas lectivas: 1 punto.

2.2. Asistencia a encuentros, jornadas, seminarios, congresos y
simpósiums: se valorará 0,10 puntos por actividad realizada.

2.3. Valoración suplementaria:
2.3.1. Cuando la asistencia a los cursos especificados en los an-

teriores apartados se haya realizado en calidad de docen-
te o conferenciante, se valorará con un 50 por 100 más de
lo especificado para cada supuesto.

2.3.2. Los cursos de formación realizados en la Academia de Po-
licía de la Comunidad de Madrid se valorarán el 20 por 100
más de lo especificado para cada supuesto.

3. Méritos académicos
Se primará con 0,50 puntos la titulación académica superior al

bachiller unificado polivalente, formación profesional de segundo
grado o equivalente.

ANEXO II

PRUEBAS FÍSICAS

Las pruebas físicas se realizarán siguiendo el orden que determi-
ne el tribunal calificador y por personal especializado en la materia.
Cada prueba tendrá carácter eliminatorio, por lo que será necesario
superarlas para pasar a realizar la siguiente:

1. Salto de longitud desde la posición de parado
1.1. Disposición: el aspirante colocará la punta de ambos pies a

la misma distancia del borde de una línea de 1 metro de largo por 0,05
metros de ancho, marcada en el suelo, paralela al foso de salto y a una
distancia de 0,50 metros del borde anterior al mismo.

1.2. Ejecución: cuando se halle dispuesto, el aspirante con los
pies apoyados en el suelo flexionará y extenderá rápidamente el tren
inferior, proyectará el cuerpo hacia delante para caer al foso y aban-
donar el mismo por la parte delantera.

1.3. Medición: se efectuará desde la parte de la línea más aleja-
da del foso hasta la huella del aspirante más cercana a la línea de par-
tida, sobre la arena del foso.

1.4. Intentos: se podrán realizar tres intentos, como máximo,
puntuando el mejor.

1.5. Invalidaciones:
— Es nulo el salto en el que, una vez separados totalmente los

pies del suelo, vuelvan apoyarse para el impulso definitivo.
— Es nulo el salto en el que el aspirante pise la línea en el mo-

mento de impulsarse.
— Es nulo el salto en el que el aspirante no realice el primer apo-

yo en la caída con los pies.
1.6. Marcas y puntuaciones: las establecidas en el cuadro reco-

gido en el anexo II.

2. Lanzamiento de balón medicinal
2.1. Disposición: el aspirante se colocará frente a una línea mar-

cada en el suelo de 1 metro de larga por 0,05 metros de ancho y pa-
ralela a la zona de lanzamiento, con la punta de ambos pies a la mis-
ma distancia de dicha línea.

2.2. Ejecución: cuando el aspirante esté dispuesto, tomará el ba-
lón medicinal con ambas manos y lanzará el mismo, sacándolo des-
de atrás y por encima de la cabeza, enviándolo lo más lejos posible.

2.3. Medición: se efectúa desde la parte anterior de la línea de
lanzamiento hasta la marca más próxima a la misma de la primera
huella que deje el balón en su caída.

2.4. Intentos: se podrán realizar tres intentos, como máximo,
puntuando el mejor.

2.5. Invalidaciones.—Constituirán lanzamientos nulos:
— Cuando el aspirante pise la línea.
— Cuando el aspirante no tenga las puntas de los pies a la misma

distancia de la línea de lanzamiento.
— Cuando el aspirante sobrepase la línea o caiga en ella una vez

ejecutado el lanzamiento con cualquier parte del cuerpo.
— Cuando el aspirante haga el lanzamiento saltando, despegan-

do totalmente cualquiera de los pies o arrastrando cualquiera
de los mismos hacia atrás.

— Cuando el aspirante efectúe el lanzamiento con una sola mano.
2.6. Marcas y puntuaciones.—Las establecidas en el cuadro

recogido en el anexo II:
— Mujeres: con balón de 3 kilogramos.
— Hombres con balón de 5 kilogramos.

3. Carrera de velocidad sobre 60 metros
3.1. Disposición: el aspirante se colocará en la pista en el lugar

señalado, pudiendo realizar la salida de pie o agachado, sin tacos de
salida.

3.2. Ejecución: la propia de una carrera de velocidad, adaptada
a los requisitos mínimos en cuanto a condiciones del terreno especi-
ficadas en el Reglamento de la FIAA (Federación Internacional de
Atletismo).

3.3. Medición: podrá ser manual, duplicándose, en este caso,
los cronos por cada calle ocupada por un aspirante, tomándose el
tiempo medio de las dos mediciones.

3.4. Invalidaciones:
— Cuando realice un mismo aspirante tres salidas falsas.
— Cuando obstaculice o moleste de cualquier forma a otro

corredor, pudiendo repetir la prueba el corredor obstaculiza-
do.

— Cuando no se mantenga desde la salida a la meta en la calle
asignada, a excepción de cuando se deba a causa ajena a su
voluntad y no tenga una ventaja material.

3.5. Marcas y puntuaciones: las establecidas en el cuadro reco-
gido en el anexo II.

3.6. Intentos: se podrán realizar dos intentos, como máximo,
puntuando el mejor.
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CUADRO DE PRUEBAS Y MARCAS

Cuadro de calificación salto de longitud (hombres)

Ptos/años Hasta 
25 años 

26-30 
años

31-35 
años

36-40 
años

41-45 
años

46-50 
años

51-55 
años

56-60 
años

10 2,67 2,62 2,57 2,52 2,47 2,42 2,37 2,32 
9 2,48 2,43 2,38 2,33 2,28 2,23 2,18 2,13 
8 2,29 2,24 2,19 2,14 2,09 2,04 1,99 1,94 
7 2,10 2,05 2,00 1,95 1,90 1,85 1,80 1,75 
6 1,81 1,76 1,71 1,66 1,61 1,56 1,51 1,46 
5 1,71 1,67 1,52 1,47 1,42 1,37 1,32 1,27 

Cuadro de calificación salto de longitud (mujeres)

Ptos/años Hasta 
25 años 

26-30 
años

31-35 
años

36-40 
años

41-45 
años

46-50 
años

51-55 
Años

56-60 
años

10 2,37 2,32 2,27 2,22 2,17 2,12 2,07 1,98 
9 2,18 2,13 2,08 2,03 1,98 1,93 1,88 1,83 
8 1,99 1,94 1,89 1,84 1,79 1,74 1,69 1,64 
7 1,80 1,75 1,70 1,65 1,60 1,55 1,50 1,45 
6 1,61 1,56 1,51 1,46 1,41 1,36 1,31 1,26 
5 1,42 1,37 1,32 1,27 1,22 1,17 1,12 1,07 

Cuadro de calificación balón medicinal (hombres 5 kilogramos/mujeres 3 kilogramos)

Ptos/años Hasta 
25 años 

26-30 
años

31-35 
años

36-40 
años

41-45 
años

46-50 
Años

51-55 
años

56-60 
años

10 8,25 8 7,75 7,5 7,25 7 6,75 6,5 
9 7,25 7 6,75 6,5 6,25 6 5,75 5,5 
8 6,25 6 5,75 5,5 5,25 5 4,75 4,5 
7 5,25 5 4,75 4,5 4,25 4 3,75 3,5 
6 4,25 4 3,75 3,5 3,25 3 2,75 2,5 
5 3,25 3 2,75 2,5 2,25 2 1,75 1,5 

Cuadro de calificación prueba velocidad 60 metros (hombres)

Ptos/años Hasta 
25 años 

26-30 
años

31-35 
años

36-40 
años

41-45 
años

46-50 
años

51-55 
años

56-60 
años

10 8"5 8"7 8"9 9"1 9"3 9"5 9"7 9"9 
9 8"9 9"1 9"3 9"5 9"7 9"9 10"1 10"3 
8 9"3 9"5 9"7 9"9 10"1 10"3 10"5 10"7 
7 9"7 9"9 10"1 10"3 10"5 10"7 10"9 11"1 
6 10"1 10"3 10"5 10"7 10"9 11"1 11"3 11"5 
5 10"5 10"7 10"9 11"1 11"3 11"5 11"7 11"9 

Cuadro de calificación prueba velocidad 60 metros (mujeres)

Ptos/años Hasta 
25 años 

26-30 
años

31-35 
años

36-40 
años

41-45 
años

46-50 
años

51-55 
años

56-60 
años

10 9"8 10" 10"2 10"4 10"6 10"8 11 11"2 
9 10"2 10"4 10"6 10"8 11" 11"2 11"4 11"6 
8 10"6 10"8 11" 11"2 11"4 11"6 11"8 12" 
7 11" 11"2 11"4 11"6 11"8 12" 12"2 12"4 
6 11"4 11"6 11"8 12" 12"2 12"4 12"6 12"8 
5 11"8 12" 12"2 12"4 12"6 12"8 13" 13"2 
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ANEXO III

TEMARIO PRUEBA DE CONOCIMIENTO

Temas de conocimientos generales

1. La Constitución española de 1978: estructura y contenido.
Principios básicos. Reforma de la Constitución. Derechos y deberes
fundamentales.

2. La Corona. Las Cortes Generales. El Gobierno y la Adminis-
tración.

3. El Poder Judicial. El Tribunal Constitucional. Composición
y organización. Competencias del Tribunal Constitucional.

4. La organización territorial del Estado en la Constitución. Las
Comunidades Autónomas. La provincia. El municipio.

5. Concepto de Derecho. La Administración y el Derecho. El
principio de legalidad. Concepto de Derecho Administrativo: breve
referencia a sus fuentes.

6. La Comunidad de Madrid. El Estatuto de Autonomía. Insti-
tuciones de Gobierno: organización y atribuciones.

7. La Administración Local. Concepto. Entidades que com-
prende. El municipio: concepto y elementos. La organización muni-
cipal. Órganos necesarios y complementarios. Sus competencias.

8. Haciendas Locales. Presupuesto municipal. Recursos econó-
micos de los municipios.

Temas de conocimientos específicos

1. Consideraciones generales sobre el Derecho Penal. Concep-
to. Principios fundamentales. Especial referencia a la Constitución,
el Código Penal y las Leyes Penales especiales.

2. Principales delitos contra las personales, la propiedad y la se-
guridad.

3. Delitos cometidos por los funcionarios. Delitos cometidos
contra los funcionarios.

4. Delitos contra la seguridad del tráfico.
5. Estructura, organización y funcionamiento de los tribunales

en el sistema jurídico español. Jurisdicción y competencias de los
Juzgados y Tribunales Penales.

6. Los Cuerpos de Policía Local. Selección. Promoción y for-
mación. Efectivos y plantillas.

7. Jerarquía y disciplina de los Cuerpos de Policía Local. Fun-
ción de mando. El saludo y sus clases, tratamientos y presentaciones.

8. Normas y Leyes de Circulación en España. Textos legales.
Organismos competentes. Normas de circulación urbana.

9. Investigación de accidentes: concepto, diferencia entre infor-
mar e investigar. Cualidades de un buen investigador.

10. Deberes del investigador al llegar al lugar del accidente.
Riesgo de incendio. Señalización del accidente, control del tráfico y
la muchedumbre. Rescate de ocupantes y transporte de heridos.

11. Concepto de alcoholemia, tasa de alcoholemia y efectos.
Alcoholímetros. Descripción general y forma de actuar. Obligación
de someterse a la prueba.

12. Inmovilización y retirada de vehículos en la vía pública.
Vehículos abandonados, inmovilizados o depositados.

13. La técnica del tráfico. Ordenación y regulación del tráfico.
Conceptos más usuales en técnica de tráfico: velocidad, intensidad, den-
sidad, capacidad. Factores que afectan a la capacidad. Nivel de servicio.

14. Objetivos principales en la ordenación del tráfico.
15. Clasificación funcional de las vías. Función de la red viaria.

Justificación de la especialización de las vías urbanas. Concepto de
control y limitación de accesos. Tipos de vías que componen la red
arterial de un área urbana. Autopistas urbanas. Autovías y arterias
principales. Vías de la red secundaria. Calles colectoras y calles
locales.

16. Control automático del tráfico. Control de la red mediante
semáforos en sus cruces. Desviaciones automáticas del tráfico.

17. Señalización de la vía. Características de las señales de trá-
fico. Descripción y significado de señales.

18. Señales de circulación reglamentaria: tipos, clases y priori-
dad entre las mismas.

19. La Policía como organización y control social. Técnicas de
gestión de recursos humanos y materiales.

20. La Policía Local como servicio público. Colaboración con
otros servicios públicos municipales.

21. La comunicación humana. Tipología. Canales de comuni-
cación.

22. Función de la Policía en la sociedad. Deontología policial.
Códigos internacionales sobre conducta policial.

23. Principios básicos de actuación policial. Especial referencia
al uso de armas de fuego por la Policía.

24. El modelo policial español. Las Fuerzas y Cuerpos de Segu-
ridad del Estado. Las Policías Autonómicas.

25. Las relaciones entre las diferentes Fuerzas y Cuerpos de Segu-
ridad del Estado. Las competencias de las Comunidades Autónomas
en relación con la Policía Local. Las Juntas Locales de Seguridad.

26. Manifestaciones, reuniones y concentraciones. Normativa le-
gal y estrategia policial para la defensa del ejercicio de estas libertades.

27. La legislación sobre menores y extranjeros.
28. La problemática social de la droga. Influencia de la droga-

dicción en la delincuencia. Instrumentos actuales de apoyo al drogo-
dependiente.

29. Protección Civil en casos de cataclismo, catástrofes bacte-
riológicas, químicas u otros siniestros. Los Ayuntamientos y la Pro-
tección Civil.

30. Concepto de transmisiones. Red de transmisiones y medios
que la componen, canal de trabajo y de reserva. Conceptos de malla
libre y dirigida, frecuencia de trabajo y de reserva. Indicativos y có-
digos, comunicaciones simples, semidúplex y dúplex.

31. La Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protec-
ción de Datos. La seguridad y el delito informático.

32. La Policía Municipal y la aplicación de las ordenanzas y
Reglamentos del Ayuntamiento de Chinchón.

ANEXO IV

CUADRO DE EXCLUSIONES

1. Relación peso-talla
1.1. El peso máximo admitido se deduce de la siguiente fórmula:

P = (T − 100) + 20
1.2. El peso mínimo admitido se deduce de la siguiente fórmula:

P = (T − 100) − 20
Siendo P = peso expresado en kilogramos y T = talla expresada

en centímetros.
2. Exclusiones circunstanciales

Enfermedad o lesiones agudas de solución médica o quirúrgica
activas en el momento del reconocimiento, que potencialmente pue-
dan producir secuelas capaces de dificultar, limitar o impedir el de-
sarrollo de las funciones propias de un agente de Policía Local.

En tales casos, el tribunal calificador de las pruebas selectivas,
con el asesoramiento necesario, podrá fijar un nuevo plazo para
comprobar el estado del aspirante, al final del cual la asesoría facul-
tativa certificará, si persiste la situación, si han quedado secuelas o
han desaparecido los motivos de exclusión circunstancial.
3. Exclusiones definitivas

3.1. Enfermedades o alteraciones de cualquier aparato o sistema
con posible repercusión sobre las realizaciones específicas del pues-
to a que opta o que puedan agravarse con el desempeño del mismo.

3.2. Ojos y visión:
3.2.1. Agudeza visual espontánea remota inferior a dos tercios en

ambos ojos, con o sin corrección, según la escala Wecker.
3.2.2. Hemianopsias.
3.2.3. Dicromatopsias.
3.2.4. Desprendimiento de retina.
3.2.5. Estrabismo.
3.3. Oído y audición: agudeza auditiva que suponga una pérdi-

da entre 1.000 y 3.000 hercios a 35 decibelios, o de 4.000 hercios o
decibelios.

3.4. Hipertensión arterial, prescindiendo de su causa. Las cifras
de presión arterial tomadas con el sujeto en reposo y sentado no de-
berán ser superiores a:

— Presión sistólica: 145 mm/hg.
— Presión diastólica: 90 mm/hg.

4. Comprobación de exclusiones
La comprobación de los datos clínicos a que hace referencia este

cuadro, se hará solo exclusivamente en el centro designado por el
Ayuntamiento, y sus resultados siempre han de referirse al momen-
to de la exploración.
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ANEXO V

AUTORIZACIÓN PARA SOMETERSE A LAS PRUEBAS MÉDICAS QUE SE DETERMINEN PARA LAS PRUEBAS
SELECTIVAS DE ASCENSO DEL CUERPO DE POLICÍA LOCAL DE CHINCHÓN

Primer apellido: Segundo apellido: 

Nombre: Fecha de nacimiento: DNI: 

Por la presente autorizo al equipo médico designado por el Ayuntamiento para la realización de la prueba de reconocimiento médi-
co establecida en el proceso de selección de ascenso del Cuerpo de Policía Local de Chinchón, a realizar las exploraciones médicas nece-
sarias, así como a proceder a la extracción de sangre y orina para la determinación de los parámetros que se consideren necesarios.

Al mismo tiempo declaro que me estoy administrando la siguiente medicación: 

(Indicar el nombre comercial de los medicamentos o indicar la composición en caso de no recordarlo)

Y para que así conste, firmo la presente autorización en 

, a de de 
FIRMA DEL/LA INTERESADO/A

Chinchón, a 17 de marzo de 2009.—La alcaldesa, Luisa María Fernández Fernández.
(03/9.259/09)
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COLMENAR VIEJO

RÉGIMEN ECONÓMICO

Se hace público para general conocimiento que por decreto de la
Alcaldía de fecha 18 de marzo de 2009 han sido aprobados los pa-
drones fiscales del impuesto sobre vehículos de tracción mecánica,
del impuesto sobre gastos suntuarios (sobre aprovechamiento de co-
tos privados de caza) y de la tasa por entrada de vehículos a través
de aceras y reservas de espacio, correspondientes al año 2009.

Dichos padrones quedan expuestos al público en el Departamen-
to de Intervención del Ayuntamiento por plazo de veinte días, con-
tados desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Los interesados legítimos podrán interponer recurso de reposi-
ción, previo al contencioso-administrativo, dentro del plazo de un
mes a contar desde el día siguiente al de finalización del período de
exposición pública.

Por este mismo decreto se aprobó el siguiente período de cobran-
za del padrón del impuesto sobre vehículos de tracción mecánica,
del impuesto sobre gastos suntuarios (sobre aprovechamiento de co-
tos privados de caza) y de la tasa por entrada de vehículos a través
de aceras y reservas de espacios, correspondientes al ejercicio 2009,
del 20 de abril de 2009 al 22 de junio de 2009, ambos inclusive.

Lugar de pago: en las entidades bancarias que figuran en el reci-
bo, que previamente se les habrá remitido al domicilio.

Forma de pago:
a) En metálico.
b) Con cheque bancario, presentando el juego de recibos que se

le enviará al domicilio.

El vencimiento del plazo de los ingresos en período voluntario,
sin haber sido satisfecha la deuda o pago de los recibos, determinará
el inicio del período ejecutivo, el devengo del recargo de apremio,
los intereses de demora y, en su caso, las costas que se produzcan,
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 161 de la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria, y en los artículos 70 y si-
guientes del Reglamento General de Recaudación, aprobado por
Real Decreto 939/2005, de 29 de julio.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Colmenar Viejo, a 23 de marzo de 2009.—El alcalde, José María
de Federico Corral.

(02/3.862/09)

COLMENAR VIEJO

CONTRATACIÓN

Extraviada la carta de pago expedida por la Tesorería de este
Ayuntamiento correspondiente al aval depositado por “Ima Consul-
toría y Gestión, Sociedad Limitada”, con cédula de identificación
fiscal número B-81865636, para responder ante este Ayuntamiento
de las obligaciones derivadas de los trabajos de “Consultoría y asis-
tencia técnica de evaluación ambiental de actividades”, depositado
en la Tesorería del Ayuntamiento de Colmenar Viejo con fecha 29
de abril de 2004, por importe de 1.920 euros, m/ingreso núme-
ro 286/2004.

Se previene a quien la halle que la presente en este Ayuntamien-
to, ya que están tomadas las precauciones oportunas para que no se


